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NOTIFICACIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  

DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL  

 

 

La mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, compuesta de acuerdo 

con la Resolución de la Gerencia de la Agencia Madrileña de Atención Social de fecha 26 de 

septiembre de 2015, publicada en el BOCM de 20/11/2015, en su reunión de 18 de junio de 

2025 ha procedido a la calificación de la documentación administrativa del licitador que ha 

presentado la mejor oferta en el lote 2 del procedimiento abierto simplificado abreviado 

denominado “Suministro de menaje de cocina para varios centros adscritos a la Agencia 

Madrileña de Atención Social (2 lotes)”, A/SUM-011747/2025, y ha adoptado el siguiente 

acuerdo: 

En virtud de lo dispuesto en el acta de 4 de junio de 2025 se procedió a requerir al licitador 

MUÑOZ BOSCH S.L. para el lote 2, la subsanación de la documentación especificada en la 

cláusula 14 del PCAP. 

Examinada y calificada la documentación presentada por MUÑOZ BOSCH S.L., se indica lo 

siguiente: 

En los requerimientos de documentación y subsanación efectuados se requirió al licitador 

MUÑOZ BOSCH S.L., la solicitud de inscripción de su plan de igualdad, junto a la 

documentación preceptiva para ello, y prueba de la fecha de su presentación en el 

REGCON, acompañado de un certificado del citado registro acreditativo de haber 

presentado la solicitud de inscripción de su plan de igualdad junto con la documentación 

preceptiva para ello y que habían transcurrido tres meses sin que se haya notificado 

decisión alguna al respecto, o en defecto de este último, la solicitud de dicho certificado en 

el que figure su fecha de presentación en el mismo.  

El certificado acreditativo que presenta MUÑOZ BOSCH, S.L., que suscribe el 10 de 

junio de 2025, la Directora Territorial de Trabajo y Labora de la Generalitat de Valencia, en 

relación a dicha entidad, especifica lo que se indica a continuación: 

Por una parte, que con fecha 31 de enero de 2024 fue presentado en el REGCON un 

Plan de Igualdad por parte de dicha entidad, encontrándose en fase de tramitación 

“archivado” mediante resolución de la dirección territorial de Educación, 

Universidades y Empleo de fecha 16 de agosto de 2024.  

Por otra parte, que con fecha 12 de mayo de 2025, fue presentado un Plan de 

Igualdad en el REGCON, encontrándose en fase de tramitación “PRESENTADO”. 

 

Por lo tanto, el certificado presentado corrobora que el licitador presentó la solicitud de 

inscripción de su plan de igualdad en el correspondiente registro laboral, pero que no se 

encuentra inscrito y que no han transcurrido tres meses sin haber recibido notificación de 

decisión alguna sobre la misma.  

Exp.:  A/SUM-011747/2025 
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En virtud de cuanto antecede, la mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención 

Social, ACUERDA: 

Considerar que el licitador MUÑOZ BOSCH S.L., en aplicación del artículo 150.2 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ha retirado su oferta, en 

relación con la adjudicación del lote 2, al no haber acreditado contar con un plan de 

igualdad inscrito en el registro laboral correspondiente. 

 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 

potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que ha dictado, 

o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados 

desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, ante los Juzgados de lo 

Contencioso-Administrativo de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime 

procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas y artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. Ambos plazos contados a partir del día siguiente a aquel en que 

se envíe la notificación o del aviso de notificación, si fuera mediante comparecencia 

electrónica, siempre que el acto se haya publicado el mismo día en el perfil de contratante del 

órgano de contratación. En caso contrario los plazos se computarán desde la recepción de la 

notificación por el interesado 

En Madrid, a la fecha de firma,  

 

LA SECRETARIA 

 

 

Piedad Osuna Ruiz 

LA PRESIDENTA 

 

 

Estela Vázquez Lacunza 
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